
tTrt TRIJEZ
JUICIO DE NULIDAO ELECTORAL

ACUERDO DE RADICACIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JNE-034/2024

ACTOR: PARTIDO FUERZA POR MÉXICO

RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL Vll
INSTITUTO ELECTORAL DEL ZACATECAS
CABECERA EN FRESNILLO, ZACATECAS

DEL
coN

MAGISTRADA: TERESA RODRfGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, dieciséis de junio de dos mil veinticuatro

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada lnstructora con el

oficio TRIJEZ-SGA-I 187/2024, del día quince de junio del presente año,

suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual

remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 13, párrafo primero, fracción lll, párrafo

segundo, 32, 33, 34 y 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 26, fracción Xlll de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll, 32,

fracciones l, ll, lV y XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional;

SE ACUERDA:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita Magistrada.

ll. Téngase a la actora señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito de demanda y autorizando para que las reciba a

quien en el mismo señala.

lll. Téngase al Consejo Distrital Vll del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas

con cabecera en Fresnillo, cumpl¡endo con las obligaciones que le impone los

artículos 32y 33 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación del Estado.

lV. Ténganse por recibidos los escritos de los Representantes Propietarios de

los Partidos Políticos Verde Ecologista de México, quienes comparecen en

calidad de terceros interesados; y toda vez que cada uno señala en su escrito

correo electrónico para recibir notificaciones y que este Tribunal no cuenta con

un sistema de notificaciones electrónicas, se les requiere para que, en el término

de doce horas contadas a part¡r de la recepción del presente acuerdo, señalen

domicilio para oir y recibir notificaciones en la zona conurbada Guadalupe-



Zacatecas, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes incluso las de

carácter personal, se realizarán por estrados; para tal efecto, la notificación de

este acuerdo deberá efectuarse a los correos electrónicos que señalaron.

NOTIFíQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario de Estudio y

Cuenta, quien da fe.

E.¡crüA!
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Guodolupe. Zocofecos, dieciséis de junio de dos mil veinticuolro, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pÓrrono lercero y 28. de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo Rodicoción del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los diecinueve horos con quince minutos del dío

en que se octúo, lo suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno

fojo. DOY FE.
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RESPONSAB[E: CONSEJO DISTRITAL Vll DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
CON CABECERA EN FRESNILLO, ZACATECAS


